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Sres. 
Accionistas 

Junta general de Accionistas Producciones TV Always S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 10 del estatuto social y 
articulo 305 3f 4 y 331 de la ley de Compañía vigente. 

Me permito a informar para su respectiva consideración y aprobación el 
informe administrativo del ejercicio económico del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2007. 

De acuerdo a la resolución numero 92-1-4-3-0013 de la Super-Intendencia 
de compañías, el año 2007 se ha realizado los esfuerzos legales para' que 
los resultados sean beneficiosos para la empresa. e 

Es todo cuanto puedo informarles Sres Accionistas para su respectiva 
“información del presente informe. 

Guayaquil, 3 de Octubre del 2008    

 


